
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXf/091214/245 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXIV SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2014, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A 
LA EMPRESA XHMF-FM. S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión. por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. ------

Núm. de Acuerdo: P/IFT /EXT/091214/24n-------------------

Descripción del asuntó: La empresa denominada XHMF-FM, S.A. de C.V. el 30 de septiembre de 

2014, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización para 

llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la concesionaria, 

en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión.-----------------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

P/IFT/EXT/091214/245. ----------------------

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: ic. ~!varo Guzmán Gutiérrez, Director General 
\ 

del, Concesiones de Radiodifusión. --------------------------

fin de la leyen~v 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
l.El-re-OMUNICACI0NE$ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO F~tRi~Jc% GI 

TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONE Q§'lP.i EMP~E$A_ ~ ~ 
XHMF-FM, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA PARA EL uso, APR vg c HA _ IENTO y \ 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 104.5 MHz, CON DISTI nj o ~ t . o 
XHMF-FM, EN.MONTERREY, N.L. vi ., 

/ 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de 1a·'conceslón. El 19 de octubre de 2011. de conformidad con el , 
artículo 16 de la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo la 

·, ' 

11. 

\ 111. 

IV. 

I 

"LrnTV"), la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo la 
"COFETEL") otorgó el-refre~do de la Con'ceslón para instalar, operar y explotar 
comercialmente la frecuencia 104.5 MHz, con distintivo de llamada XHMF-FM, en 

1 '. 
Monterrey, N.L., (en lo sucesivo la "Concesión"). en favor de XHMF-FM. S.A. de 
C.V., (en lo sucesivo la "XHMF"), para continuar operándola y explotáhdola 
comercialmente, con vigencia al 07 de mayo de 2020. 

Decr~to de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de Junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") e! "Decreto por ef que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución Polfflca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó ~I Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo el ''Instituto"). 

\ 

( 

Integración. del Instituto, El 10 de septiembre de 2013 quedó debidamente 
integrado el Instituto, en términos' de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional. mediante la ratificación por parte del 
Senado de la República de los nombramientos de tos Comisionados que Integran 
su órgano de gobierno y la designación de su Presidente, -., 

Decreto de Ley, El 14 de Julio de 2014, se publicó en el DOF e l "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
;jjstema Públlco de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan 
y derogan,. diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodífusl<2_rj'' (en lo sucesivo el "Decreto de Le?). 
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. <] • \f.:~\ rE~!q~t9 O~ l~l'i'llco. El 4 de septlenJbre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
~ ·\ :-'l <v_f~á"AiJso del l stltuto_Federal de Te/ecomunlcaclones" (en lo sucesivo el "Estatuto 

· .• ,; .,_ . Órg~ r»k:ro"), lsmo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. -:~t .. -~~,¡~~:¡~C~)tlfS /' J \ 1 

· "'/~ ,Yf. ~ > •• s?Ucltud 9 { EnaJenaclón de Acciones. Con escríto p~esentadoi ante e l Instituto e l 
· 30 e -septiembre de 2014, e l c. Casio Carlos NaNaez Lldolf, en su calidad de 

/ 

VII. · 

VIII. 

rep~esentante legal de XHMF, señaló la intención de su representada de llevar a 
cabo la transmisión de las acciones de las que es titular el C. Trlglo Javier Pérez de 
Anda, a favor de las accionistas CC. Rebeca Ellzabeth, ~arena Margarita y 
Jaquellne, todas de apellidos Pérez Toscano, quienes con este movimiento cada 
una ostentará el 3 Í.66 % (treinta y uno punto sesenta y seis por ciento) del C.?Pltal 
social (en lo-sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Acciones"). 

1 

Sollcltud de Opinión Técnica. fl<l~dlante oficio IFT/223/UCS/074/2014 notific.ado el 
22 de octubre d~ 2014, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y 
Servicios (en lo sÚcesivo la "UCf''), solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (en lo sucesivo la ''Secretaría") la opinión técnica correspoodlente a 
la Solicitud de Enajenación de (\cclones, de conformidad con lo establecido por 
e l artículo 28 pórrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanós (en lo sucesivo la "Constitución"). 

Opinión Técnica de la Secretarfa.- Medlante oficio 2.1.- 1475 de fecha 20 de 
noviembre de 201L1, recibido en el Instituto el mismo día, la Dirección·General de 
Política de T elecornunicaclones y Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión 
favorable a la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en el diverso 
oficio número l .-359 de fecha 20 de noviembre de 2014, suscrito por Subsecretario 
de Comunicaciones en ausencia del Secretario de Comunicaciones y 

Transportes. ,. 

/ 
_I 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 
I 

-j- -

Prlmero.M Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarro llo eficiente de 
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INSTITUTO FEDERAL o( 
- ' . . _..¿a1:COMUNIG~IONES 

la radiodifusión y las te lecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en 16 cr st¿t~qlón,Wcq '-, 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo lei r~glll?clón. . e; 

_ p romoción y supeNlslón del uso. aprovechamiento y explotación q~I ~ espectro . . ~ •. 
··· radlpeléctrlco, las redes y lq prestación de los servic ios de a~lodif~Sléf? rY. "l 

1
j · ·~: 

telecomunicaciones, así como del acceso a lnfr9estrudura activo, pasiva y dtrp s
1 

.~. r• . o.· 
Insumos esenc iales. garantizando lo establecido en los a rtículos 60. y 7 .- 'dé )O.Rropld I l,!l :;t1,.. : 

.' . . ,,.) l{, r 1)1-~Al tit· '-".;• 

Constituc ión. · ~ 11 "·'-' .t ,,,. ,, , Nfl :-:= · 

I . / 
Por su parte, et párra fo décimo séptimo del artícuJ01 28 de "ía Constltuc ló~ dispone que .,,, 
corresponde al Instituto e l otorgamiento, la revocación • . así como la autorización de 
cesiones o cambios de control, accionarlo, titula ridad u operación de sociedades 
relq_cionadas con concesiones en mate ria de radiodifusión y telecomunicaciones. 

' 

Asimismo. el Instituto es la autoridad en la ma teria de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunlcc;¡clones, por lo que entre otros aspectos. regulará 
de forma asimétrico o los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eflcazmen.te las barreras a la competencia y lo libre concurrencia e ir'npondrá límites 'al 
con<;:esionamlento y a la prople'dod c ruzada q ue controle varios rn~dlos de 

1 

comunicación que sean concesionarios de radlodlfusl0(l y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. garan~zondo lo dispuesto· 
en los a rt~ulos 60. y 7o. de la _Constitución. .. '- ! 

El a rtículo 11 2 de la l ey Federal de :Telecomunicaciones y Radiodifusión (eh lo sucesivo 
la "Ley"), establece que c ualquier supuesto de suscripción o enajenación de ·acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez ~or c iento o más 
del monto de su capital socia l. y siempre que no se actualice la obligación de notificar 
la operación conforme a lo previsto en la Ley Federa l de Competencia Ec onómica, el 
concesionario estará obligado a /dar aviso a l Instituto de la Intenc ión de los Interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acdiones o partes sociales, ya sea d irecto 
o Indirectamente, debiendo acompañar el a viso con la información deta llada de las 
personas interesadas en adquirir las acciones o partes socia les. 

\ 
Asimismo, corresponde a l Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15, fraGclón IV y 17, fracción I de la t,_ey,y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de auto rizar 
cesiones o c ambios de control acciona rlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones. 

I 
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~ · ¡Ef este ).éAtfüo. ée>n rme al artículo 34 fracción IV del Estatuto Orgánico, corresponde 
,.> i , ..,_ I ', \~ ~~ . , 
u> , ci]_g Unldqcd de C.onc slones y SeNlclos, a traves de la Dirección General de Concesiones 

• 1 • 

· ~ "R~.di<D~J&j[sm, tr mltar. y evaluar las solicitudes de cambios de control accionarlo, 
tif~flffilt1ffci u· oper9 Ión de sociedades relacionadas con las concesiones en materia de 

;.lª,dlodlfu~ló~(a som.eterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de Ideas y considerando que: (1) el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
, promoción y supeNisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 

\ ·- . 

facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionarlo, titulprldad u operación 
de sociedades relacionadas con concesiones, y (11) las atribuciones que establecían las 
disposidones aplicables en la materia para la Secretaría o la extinta Comisión, deben 
entenderse como é?nferidas al propio Instituto, excepto aquellas que el Decreto de 
Reforma Constltuclonal expresamente establezca que correspondan a otra autoridad, 
el Pleno, como órgano máximo de gobierno del lnstltu_to, se encuentra plenamente 
facultado para resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. ...,.. 

....... 

Segundo,- Marco legal aplicable a la Sollcltud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el Considerándo que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios qLJ.e pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el 10 % (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, el cual---textualmente señala lo siguiente: 

" .. Artículo 112. (. . .) 

En cuolq\Jler supuesto de suscripción o enajenación de acciones o portes socia/es en un acto 
o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto de su cap/la/ social, y 
siempre que no se actual/ce lo obligación de nollflcar la operación conforme a lo previsto en 
la Ley Federal de Competencia Económica, el concesionario estaró obligado a observar el 
régimen siguiente: 

l. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados en 
reo/liar la suscripción o enajenación de las acciones o portes socio/es, ya sea directa 
o in_dlrectamente, debiendo acomponor el aviso con la Información detallada de las 
pers.onos Interesados en adquirir las acciones o parles socia/es: 

11. El Instituto tendió un plazo de diez días hábiles contados a partir de lq presentación 
del aviso, poro sol/citar la opinión de la Secretaría: 

111. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

I IV. El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles con/odas a por/Ir de que reciba la 
opinión de la Secretaría o en coso que no se hubiere emlf/éfo opinión, a partir de que 
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/ 

Justificada la operación de quo se /rote. Tronscumdo dicho plazo sin que t opetó clón . ~ . 
/ . 

hubiere sido objetado por el Instituto, se tendró por autorizada. • ,' , _ · 

fene1.ca el plazo referido en la fracción que f;!,ntecede, para ob/eto[ c tí ~~s~ c.. v
0 

" f:;¡ -~ 
/.as operac~ones que no hubieren sido objetadas por el lnsntuto deberán lnscribl f3._'en el ~~ro·;' · 

1
: 1 , '('n: 

de registro de accionistas o socios de la persono moral, sin perjuicio de los·auloriZ< clones qUe J ~J •.:.i ;~'. • 
se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones legales, reglo entarlqs y, • , i.-:.it,, ·:~E 
administrativas opllcab/es. nul .~,,;ic;.~~ .!. 

( ... ) _____ / 
/ ( ... ) 

\ 

/ 

En coso de quo el Interesado en suscribir o adquirir occlones o portes sociales seo una persono 
moral en el aviso al que se refiere la fracción I de este artículo, deberó presentar fa Información 
necesaria paro que el lnsfiluto conozca la Identidad de los personas líslcos que tengan 
Intereses patrimoniales mayores a l diez por ciento del copita/ de_glch'? persona moro!. 

( ... ) 

( ... ). u 

/ 

Ahora bien, a unado al precepto antes señalado, cabe destacar que para este tipo de 
solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia ·establecido por el artículo 124 
fracción II Inciso m) de la Ley Federal de Derechos, él cual dispone la obllgó~ión de 
pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y , documentación 

- r 

Inherente a lp misma, de cambios o modificaciones de· características técnicas, 
administrativas o legale's, correspondiente a la titular!dad de acciones o partes sociales 
y de aportaciones Integrantes del capital social de sociedades mercantiles, como es el 
caso que nos ocupa. 

El pago referido en el pórrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
, se da el aviso conducente, toda vez que el hecho lmponlble del tributo es el estudio que 
reallce este Instituto con motivo de dicha solic itud. 

Tercero," Concentración. Como se señal~. en el Considerando Primero de la presente 
Resolución el Instituto es la autoridad en -maferia de. competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones: por ·Ío que en éstos ejercerá en forma 
exclusivd"las facultades que el artícl,JIO 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión í-edera l de Competenéia E<;:onómlca y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de ellmlnar eficazmente las barreras a la 

/ 
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Erie\éste_ s~nti~s, Ja Ley en el artículo 112 establece como re9la general la obllga~ón que 
ienen á S_l!.,.eórgo todos los concesionarios de telecomunlcaciones y radiodifusión de 

obseNc ir el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 1 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su capital socia!; siempre y cuando no se actualice la obligación del _ 
concesionario de notificar al Instituto una concentració,n conforme a lo previsto en la Ley 
Federal de Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley de Competencia"), 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley Competencia, en relaclór-i"'con el artículo 6:1 
último 

párrafo de la Ley, séñala qué se entiende por Conlentración: la fusión, adquisición del 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan socledades, __ asociaciones, acciones, 
partes sociales, fideicomisos o activos en general que se realice entre competidores, 
proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. 

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordeno textualmente lo siguiente: 

"Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberón ser autorizados por la Comisión antes de 
que se lleven a cabo: 

'--
/. Cuando elacto o sucesión de actos que les den origen, Independientemente del lugar de 

su ce/ebraclón, Importen en et teffitor/9 nactonaf, directa o Indirectamente, un monto 
superior o/ equivalente a dieciocho mi/Iones de veces et salarlo m(nfmo general diario 
vigento para el Dl~tríto Federal; 

¡ 

/l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impllquen fa ocumufaclón del 
treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyos 
ventas anuo/es originadas en el teffitorfo nacional o activos en el territorio nacional Importen 
mós del equivalente a dieciocho mjlfones de veces ·et ;otario mínimo general diario vigente 
poro el Distrito Federal, o ---- , 

1/1. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen lmpllauen uno acumulación en el 
teffitorio nacional de activos o capital social superior al equivalente Q ocho mi/Iones 
cuatrocienta"smil veces el sa/a,/o mínimo general diario vigente para el Distrito Eederal y en 
la concentración participen dos o mós Agentes Económicos cuyas ventas anuales 
originadas en el territorio nac/onol o activos en el territorio nocional con/unto o 

7 ' separadamente. Importen más de cuarenta v ocho mi/Iones de veces el salarlo' mínimo 
general diario vigente para el Distrito Fedeml. 

. \ 

/ Los actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos /!Jrfdlcos. sin 
perjuicio de fo responsobflldod odmlnlstratlvo, civil o penol de los Agentes Económicos y de lq_s 
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personas que orelenoron o coadyuvaron en la ejecución, así como de./os fedatarios públlcos 
que hayan lfl!eNenldo en los mismos. 

' · 
J 

'\(.1COl-cey 
Los actos relativos a una concentración no. podrán registrarse en los llbro c~ rotivos, · . Q~ 
formalizarse en lnst,umento público ni inscribirse ·en el Registro Público de Cof ri lQ has. ta Q~f!/, ;' . . ~~. --:: 
se obtenga lo autorización favorable de la Comisión o hoya transcu((/do plqZ~ a 9~e se · · ~\! 
refiere el arlfciJlo 9(}, fracción V, sin que el Pleno hoya emitido resolución. g ( "\ ~ "\ \¡ r ~-~~Q ~ 

. (/) • ' "1 1 1 Í ~~ 
los Agentes Económicos Involucrados que no s~ encuentren en los supuesto es¡aplecldos eri \ • 1 ,-. 

las fracciones I, 11 y III de este artículo podrán notificar/a voluntariamente a la ~n'lls1ón. ~11,:;c,
11
í~;•~r:1,,;.~:~ 

, . HlJ.t:Oilt~ ,, .. , ... "",, 

Como se desprend~ del citado precepto, únicamente los casos que e~ fen ·err os 
supuestos normativos indicados en las fracciones 1, 11 y, 111 del mismo, deberán ser 
autorizados antes de que se lleve a cabo por este Instituto ~n términos del artículo 87 de 
la Ley de Competencia; y de Igual fo!ma, 

1 
los Agentes Económicos que· participen 

directamente en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este 
Instituto. tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de ingreso de alguna solicitud 
de Concentración que haya sido notificada por XHMF, y asimismo, derivado de la 
Información remitida por ésta con motivo de la Solicitud de Enajenación de Acciones: 
no se advierte que el trámite de referencia encuadre en alguno de los supuestos 
normativos a que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competencia. 

1 / 
Una vez reallzadó el análisis a la información contenida en las estructuras accionarlas 
que describen lo participación en ekapltal social de los socios presentadas ante este 
Instituto • por los concesionarios que prestan el seNlcio público de radiodifusión, se 
determinó que los personas físicas Interesados en adquirir el 50 % (cincuenta por ciento) 
de las acciones representativos def capital social que el C. Trlglo Javier Pérez de Anda 
posee·en XHMF: (1) actualmente no son concesionorios\de frecuencias o canales para la 

, 1 

préstaclón del seNicio públlco' de radlodlf ysión; (11) actualmente poseen acciones 
rep~~sentatlvas del capital social de la concesionaria, l?ºr lo que ya participan en la 
composición accionaria de XHMF; (ili) en relación con 16 enajenación de acciones de 

"/"""" 

mérito, ésta se ejecuta a su favor por porté de otro accionista de la concesionaria; (lv) 
con motivo de dicha ejecución, las pretendidas adquirentes incrementarán cada una \ 
su porcentaje de participación accionarla en XHMF, del 15 % (quince por ciento) al 
31..66% (treinta y uno punto sesenta y seis por ci~nto ); y (v) las pretendidas adquirientes 
tienen relación consanguínea con el enajenante, C. Trigio Javier Pérez de Anda, en 
particular son hijas de esta persona. 

·' 
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0) (. "' :') 1~·-~:P o · u.n r:i\t~ ~ 0'1'0 expu sto, no se ad).llerten elementos o circunstancias que permitan prever 
<9 ·:--, ."# ·y\ 1 ~ · 
.i, qué c~p.~ ~ty o d la enajenación de accio~es propuesta se genere un fenómeno de \ 

.. ·.· · Q!í::BiJ)wldt!ion , de frecuencias del espectro . radioeléctrico ni de aumentos en las 
•, ,~ . 

partlclP,ac~or-ie de mercado en la provisión del seNlclo autorlzc;:ido en el título de 
conC2_e~qp-ln olucrado en la operadón de-mérito en la plaza en cuestión. Cabe señalar 
que actualmente algunos de los accionistas adquirientes forman parte de la 
comp~slclón accionaria de empresas concesionarias de frecuencias o canales para la 
prestación del servicio público de radiodifusión en otras plazas. Sin embargo, lo 
reestructura accionaria de mérito no modificará la estructura del mercado en la plazo 
en Cliestión. En consecuencia, con base en la Información que obra en el expediente, 

1 no se en~uentrar} elementos para objetar la enajenación de acciones motivo de la 
solicitud descrita en el Antecedente VI de la presente Resolución. 

1 

La presenté Resolución se emite en el ámblt~ de aplicación del,, a·rtículo 112 de la Ley, 
bajo el supuesto, con base en las constancias del / expediente. que no es una 
cdncentración r¡otificable conforme a lo establecido en la Ley de Competencia . 

.. . 

Cuarto.- Anóllsls de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el....
conceslonarlo que solicite autorización pcira llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: 

l. ·. Que el titular de la concesión que actualice el supuesto normativo 
previsto por. el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, acompañando 
la documentación que permita conocer a los Interesados en suscribir los 
mismos, previo a su realización. 

11. Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los qerechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
que antecede. \ 

En primera Instancia, destaco que en, el expediente administrativo consta el escrito de 
fecha 30 de septiembre de 201LI, mediante el cual XHMF solicitó, a través de su 
representante legal, autorización para llevar a cabo el cambio de titularidad de las 
acciones del C. Triglo Javier Pérez de Anda, a favor de las accionistas ce. Rebeca 
Elizabeth, !.arena Margarita y Jaquellne, todas de apellidos Pérez Toscano, quienes con 

/ 
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este movimiento cada una ostentará el 31.66 % (treinta y uno punto sesenta y seis por 
I 

ciento)Jdel capital social. · /-........_ 

· ~ •~~CO!.c . ·•o o 
Conforme a lo anterior, de acuer~o con la !~formación contenida en el expe _.g,_& e!~ . .' 'Y~ 
dicha estación Integrado en el ·instituto previo a la solicitud, se tiene re str. tia la ·· · ' ·. ~> 
siguiente distribución accionaria del cap/tal social fijo de XHMF: <t ·,. .< ~ ~ , ., il ~ · .. 

') 1 ~i l r¡..-,h··,1 0 
\ ~'..l:.:P' {; 1 t, V 

( 
ACCIONISTAS 

Trlglo Javier Pérez de An o 

Jacquellne Pérez Toscand 

Lorena Margarita Pérez Toscano 

Rebeca Elizabelh Pérez Toscano 

Pedro Estrado Marlinez 

TOTAL 

ACCIONES IMPORTE 

60,000 
18,000 
18;000 15.0 
18,000 15.0 
6,000 5.0 

120,0CO 100% 

En seguimiento a lo anterior, de la Solicitud de Enajenación de Acciones se desprende 
que el cuódro accionario-de XHMF, propuesto quedatía de la siguiente forma: 

I 

ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE % 

Rebeco Ellzabelt1 Pérez Toscano 38.000 31.66 
Loreno Margarita Pérez Toscano (38,000 31.66 
Jacquellne Pérez Toscano 38,000 31.66 
Pedro Estrada Martfnez 6,000 5.0 

TOTAL . 120,000 100% 
-

Asimismo, la Identidad y nacionalidad de las personas físicas Interesadas en llevar a cabo , 
la.adquisición de las acciones ya está debidamente acreditado ante el Instituto en el : 
expediente respectivo, pues estas actualmente son accionistas de XHMF

1 
con lo cual se 

satisface el requisito del referido artículo 112 de lo Ley, en relación con el"artículo Quinto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

/ 
\ 

. 
' J 

) 
_,,/ 

Por su parte, por cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría, mediante oficio 1.-
359 de fecha 20 de noviembre de 2014, ésta emitió opinión favorable a la Sollcltud de 

/ 

Enajenación de Acciones presentad~, por XHMF. ¡ .. 
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~ . f" ~lcru~[ h te,... . MF presentó comprobante de pago de derechos por concepto del 
(J ·-· ~--:1~ '{,~ .. \;. , .. 
o · ~ s1v io . tl_e·~ o lcitud y documentación lnh~rente ·a la misma, de cambios o 
ti> m,Qdlf~~°¿1~·r.1·fu ele características técnicas, admlnistrativQs o legales, correspondiente a 

'~1tt~•'iT ula~ld~d é1e ace¡lones _o partes sociales y d~ aportaciones lntÉigrant~s del c~pital 
social des cledades mercantiles, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el articulo 

2'1 f Fa~ ón II Inciso m) de la Ley Federal de Derechos. . 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artíoulos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 15 fracción N, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, y l, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatyto Orgánico del Instituto Federal de 

! Telecomunlcaclon0s, este órgano autónomo emite los siguientes: , 

RESOLUTIVOS Í 

.... 

/ Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa XHMF-FM, S.A. 

/ 

DE t .v., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la 
frecuencia 104.5 MHz, con distintivo de llamada XHMF-FM, en Monterrey, N.L., o llevar a 
cabo la transmisión de acciones motivo de la solicitud descrita en el Antecedente VI de 
la presente Resolución, a efecto de que su estrl.!_ctura accionaria quede integrada d~ la 
siguiente manera: 

ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE _% 

Rebeco Ellzobelh Pérez Toscano \ 38,000 31.66 
Lorena Margarita Pérez Toscano 38,000 31.66 
Jacquellne Pérez Toscano 38,000 31.66 
Pedro Estrada Marlínez 6,000 5.0 

TOTAL 120,CXXl 100% 

Segundo.- XHMF-FM, S.A. DE e:(;,, deberá presentar ante 1~ Únldad de Concipslones y 
SeNicios para su inscripción en el Registro .Público de Concesiones, copla certificada del 
instrumento donde conste que se llevó a cabo la operación en los términos autorizados, 
dentro del término de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la notificación de . ' 
la presente Resolución. 
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Tercero',- Se Instruye a la Unic;lad de Concesiones y SeNicios a notificar a XH ,> M.
1 
~:A·, ~ r 

1 
• - ~ 

DE _<;,.V:, la autorización a que se refiere la presente Resolución, de conform16ad c01 el ¡ ·w;,1';:1~j~ o 

Resolutivo Prl~ero anterior. / \:1 
_ ,f'",m>:, :Lt~-. ..,: 

, .. <1 ·1,,,11:<1:1c;su · 

\ 
"-, _,.,,. ... 

Comisionada 

swaldo Contreras Saldívar 
Presidente 

\A~r.Mrla Gonzólez 

nado 

I 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

"· 

la prosente Resoluclón fue op¡oboda por el Pleno del lnsliluto Federal de Telecomunlcac!onos en su XXXIV Sesión 
Extraordinario celebrada el 9 de dlciemtbre de 2014, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel 
OS\votdo Contreras Saldívor. Luis Femando Borjón Flgueroa, Emeslo Estrada Gomólez. Adrlona Sofía Lobordinl lnzunzo, 
Moría Elena Estav1llo Flores, Mario Germón Fromow Rongel y Adolfo.Cuevas Tejo, con fundomet1to en los pórrofos vigésimo. 
fracciones I y 111: y vigésimo primero, del a rlículo 28 ele la Consliludón Polílico de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 
16, y 45 de la ley FederÓI de Telecomunicaciones y Radiodifusión; os! como en. tos artículos 1, 7, 8 y 12 del Estalulo Orgónico 
del lnstlluto Federal de Telecomunlcoclones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/09t 2l4/2'15. 

'-.'. 
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